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RED IMEPS. DECRETO  206/2018

ANTECEDENTES

� Desarrollo del Programa de Estudios Clínicos con Medicamentos y Productos

Sanitarios de la Comunitat Valenciana (PECME).

� Adaptación a los cambios normativos a nivel europeo y nacional.

� Cambio en la situación Actual.

OBJETIVOS

� Equidad en el acceso, calidad, transparencia, objetividad de evaluación de la

investigación con medicamentos y productos sanitarios, así como, el fomento de

la participación ciudadana en el acceso de la información publica.

� Potenciar e Impulsar la investigación clínica con medicamentos y productos

sanitarios de la Comunitat Valenciana, primando la protección del paciente.



ciudadano

centros sanitarios
Enfermedad

En busca de nuevos tratamientos

¿Dónde acudir?
Su médico busca EC en otros centros

Se encuentra falto de información

Recurre a contactos conocidos

¿Qué implica esto?

Crucial para la enfermedad del paciente

Esfuerzos innecesarios de los profesionales (exceso trabajo, no tener contactos 
ni información necesaria…)

Resultado negativo de la búsqueda

Dilatación en el 
tiempo de la 
solución

SITUACIÓN ACTUAL. CIUDADANO



centros sanitarios¿Qué implica esto?

Selección de los centros más grandes para la realización de la investigación, estando limitados 
los centros más pequeños para participar.

Se pueden quedar fuera de la participación en EC los pacientes de centros pequeños.

Se dificulta el participar en investigación a los profesionales de centros pequeños.

SITUACIÓN ACTUAL. INVESTIGADOR/CENTROS

Promotor



ciudadano

SITUACIÓN con la Red IMEPS. 

Red IMEPS

centros sanitarios

Promotor

Equidad garantizada por la Administración Sanitaria.

Todos los ciudadanos tienen las mismas opciones a participar.

Todos los investigadores tienen los mismos recursos.

Potenciación y coordinación de la investigación con medicamentos y productos 
sanitarios en la CV.
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GESTOR RED 
IMEPS 

SECRETARIA

ASESOR
ES

� Asesoramiento externo de los CEIm.
� Asesorar a la Red IMEPS en 

búsqueda de ensayos.
� Asesorar a la Administración 

sanitaria en establecer la estrategia 
de investigación con medicamentos 
y productos sanitarios en la CV.

� Herramienta de gestión administrativa 
de la investigación clínica con 
medicamentos y productos sanitarios 
en la CV; REec (AEMPS), CEIm, 
Gerencias centros (firma contrato), 
Abucasis (identificación pacientes 
EC).

Objetivo: Sistema de 
Información.

Objetivo: Pieza Referente en 
la organización de la Red.
Profesionales expertos en 
investigación. Colaboración 
voluntaria asesora.

Objetivo: Coordinar la red IMEPS

� Gestores de la secretaría: Personal 
técnico y administrativo.

� Punto contacto con todos los 
agentes involucrados en la 
investigación; ciudadanía, 
investigadores, promotores, 
asesores, CEIm, Fundaciones, 
Gerencias, AEMPS.
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